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EXTRACTO 

Escritura N*: 20181701002P04919 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: - [5 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (16:10) 

[OTORGANTES 

ple TES IIS O X A y IAE STO EE 

| Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a O SA Nacionalidad Calidad PERO 

| PAEZ BUSTAMANTE RAMIRO — ]POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural lo swaLno DERECHOS CÉDULA 1704280120 [nx CEDENTE 
o 

VITERI CASARES CONSUELO [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural [DE Los ANGELES DERECHOS CÉDULA 1704233098 [yy CEDENTE 

'VINTIMILLA VELASQUEZ MARÍA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural laser DERECHOS CÉDULA 1717542870 [nz CEDENTE 
A € 
SAMANIEGO TAMAYO JOSE — [POR SUS PROPIOS ECUATORIA Natural TONO DERECHOS CÉDULA 1707510085 [a CEDENTE 

GONZALEZ ALMEIDA MARÍA |POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural e GENIA DERECHOS CÉDULA 0907554869 [yx CEDENTE 

Z ERA TIAS IA TA AFA VORDE: UR, 
Documento de No. Persona Nombres/Razón social Tipo [nterviniente: 4 Identificación | Nacionalidad Calidad 

| CHAVES JARAMILLO ARTURO [POR SUS PRO! a TECUATORIA [CESIONARIO US PROPIOS Natural (os DERECHOS CÉDULA 1708227473 ' [yz (a) 
A o ems 
TAMAYO ANDRADE LIGIA POR SUS PROPIOS ECUATORIA |[CESIONARIO 

Natural EABIOLA DERECHOS [CÉDULA 1704190468 [ya (A) 
o 

SANMARTIN GONZALEZ MARIA [POR SUS PROPIOS ECUATORÍA |CESIONARIO Nataral I ELENA DERECHOS CÉDULA 1713175875 Ja ls 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO [iNatural_ [ENDERICA GONZALEZ SERGIO |DerecHos CÉDULA 0914763487 [ya (a) 

UBICACIÓN 

% A "Provincia 0 Xx y Catón SPA IEEE > Parroquía . 
E PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES; — |CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA MEDICALMANAGEMENT CÍA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
Jiccwrraro: pssoo 
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¡OTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

ESCRITURA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

QUE OTORGA: 
VINTIMILLA VELÁSQUEZ Y MARÍA EUGENIA GONZÁLEZ 

A FAVOR DE: ARTURO JOSÉ CHAVES JARAMILLO, LIGIA FABIOLA TAMAYO 

ANDRADE, MARÍA ELENA SANMARTÍN GONZÁLEZ Y OTROS 

CUANTÍA: US $ 199,00 

AENA 

ESCRITURA No. 2018-17-01-02-P 

Di: 3, COPIAS 

En fa ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día cinco (5) de septiembre de dos mil dieciocho (2018), ante rní, DOCTORA 

PAOLA SOFÍA DELGADO LOOR, Notaria Segunda del cantón Quito, Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública: A) En calidad de “CEDENTES”: (1) 

los señores Ramiro Oswaldo Páez Bustamante y Consuelo de los Ángeles Viteri 

Casares, por sus propios y personales derechos, y por la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí, ecuatorianos, empleados privados, de estado civil 

casados entre sí, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, con 

dirección domiciliaria en Víctor Mideros catorce (14), Edificio Buena Vista, 

Urbanización Vista Grande, teléfono dos, cero, seis, cero, tres, cero, seis 

(2060306), correo electrónico ramiropaezbOgmail.com, hábiles en derecho para 

contratar y obligarse; (ii) la señora María Eugenia González Almeida, por sus propios 

y personales derechos, ecuatoriana, de estado civil divorciada, mayor de edad, 

domiciliada en la ciudad de Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quito, con dirección 

domiciliaria en Santa Cecilia, Los Girasoles dos (2), manzana KA, villa quince (15), 

teléfono cero, cuatro, dos, ocho, cinco, cero, dos, cero, siete (042850207), correo
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. voz 

a escritura pública la minuta que me presentan y cuyo tenor literal y que 2 

continuación se transcribe es el siguiente: “SEÑORA NOTARIA: En el protocolo a su cargo 

sírvase incorporar una escritura pública que contenga la Cesión de participaciones que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: COMPARECIENTES: A) 

En calidad de “CEDENTES”: (i) los señores Ramiro Oswaldo Páez Bustamante y 

Consuelo de los Ángeles Viteri Casares, por sus propios y personales derechos, 

ecuatorianos, de estado civil casados entre sí, empleados privados, mayores de 

edad, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles en derecho para contratar y 

obligarse; (ii) la señora María Eugenia González Almeida, por sus propios y personales 

derechos, ecuatoriana, de estado civil divorciada, mayor de edad, empleada privada, 

domiciliada en ta ciudad de Guayaquil y de paso por esta ciudad de Quito, hábil en 

derecho para contratar y obligarse; y (ii) los señora María Isabel Vintimilla Velásquez y 

José Antonio Samaniego Tamayo, por sus propios y personales derechos, ecuatorianos, 

de estado civil casados entre sí, mayores de edad, arquitectos de profesión, domiciliados 

en la ciudad de Quito; y B) en calidad de “CESIONARIOS” los señores: (i) Arturo José 

Chaves Jaramillo, por sus propios y personales derechos, ecuatoriano, de estado civil 

casado, mayor de edad, abogado, domiciliado en la ciudad de Quito, hábil en derecho 

para contratar y obligarse; (ii) la señora Ligia Fabiola Tamayo Andrade, por sus propios y 

personales derechos, ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, empleada 

privada, domiciliada en la ciudad de Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse; 

(iñi) la señora María Elena Sanmartín González, por sus propios y personales derechos, 

ecuatoriana, de estado civil casada, mayor de edad, abogada, domiciliada en la ciudad 

de Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse; y (iv) el señor Sergio Enderica 

González, por sus propios y personales derechos, ecuatoriano, de estado civil soltero, 

mayor de edad, médico, domiciliado en la ciudad de Guayaquil y de paso por esta ciudad 

de Quito, hábil en derecho para contratar y obligarse; SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos 

punto Uno.- La compañía MEDICALMANAGEMENT CIA. LTDA. (en adelante “la 

compañía”), se constituyó mediante escritura pública otorgada el veinte y tres 

(23) de marzo de dos mil dieciocho (2018) ante la Notaria Segunda del cantón
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

  

excepción de ninguna naturaleza.- Tres punto tres.- Como resultado de la presente cesión, 

el capital social de la Compañía, queda conformado de la siguiente manera: 

HARAN RRRARRRARRARRARARAARAARRRERREAAIAAARENARARERAREARAECREAARA 

  

  

  

  

  

  

  

CAPITAL 

SUSCRITO Y No. DE 

socio PAGADO (US | PARTICIPACIONES A NACIONALIDAD 

$ 

Arturo José 

Chaves 67,00 67 16.75% Ecuatoriana 

Jaramillo 

Ligia Fabiola 

Tamayo 106,00 106 26.50% Ecuatoriana 

Andrade 

María Elena 

Sanmartín 73,00 73 18.25% Ecuatoriana 

González 

Sergio 

Enderica 121,00 121 30.25% , 
Ecuatoriana 

González 

María Isabel 

Vintimnilla 33,00 33 8.25% s 
Ecuatoriana 

Velásquez 

TOTAL: 400,00 400 100 %               

CUARTA.- DECLARACIONES.- Cuatro punto uno.- LOS CEDENTES y LOS CESIONARIOS 

declaran que se encuentran plenamente conformes con los términos de este instrumento y 

que, el precio de las participaciones a su valor nominal se encuentra integramente 

cancelado por LOS CESIONARIOS a favor de LOS CEDENTES, en efectivo. Consecuentemente,



SIB HIGID O 99 
VOIZINIV Z31YZNO9 VINIONI VJAVIN 

UNS) O - 
Epa) al 

280015 te) 
OAVINVL ODJINVIAVS ¡LN V/ASOF 

Y II 

   

CESCÍSYLA 95 
Z3NOSY13A VTUIAWILNIA 138VS1 VIYVIN 

o PAS PA 
328092 APO0KY 9) 

SIUVSV) INZLIA SITIONY $O1 30 OTINSNOD 

SA Tpno) 
IPOL1 99 

ERA O8IW 

ER 
-'a3 ÁOp [8n2 0] Opo] ap “elsezon e153 ap ojo30304d ¡e epesod.1o2u opuepanb 

“ope ap pepjun ua 03)wuo> veu epuejzsuos esed Á “sayed sns ap eun epe) Á sepo] ua 

UE9y1384 Á URUIye as 'eeJON ey ju Jod “sazuapraJeduso) so] e any aj anb epja] Á “eyouryold 

ap sopedoqy ap 0104 |9p (Z60-ETOZ-LT ¿N) sop Á ejusnou 0J39 uOIng 32uo [pu 

sop uo¡n3 a3315123/p oJawnu ¡euopsajoJd ejn3113ew uo) epedoge “zaydues sojeagg 

aluojes epedoge ej 10d epeusy “YLANIA VIJNDV VISVH -*,OJUawn3su! 8759 ap ejoeo)ja el 

sed sejtesa93u 01159 SP SAPEP!/e1.0) Se] JIPEYe BI1AJas 3S PLEJON BJOYaS pazsn -"(0D0'66T $ 

sn) 007/00 u0) eou2uY ap sopjuf sope153 so] ap sasejop saanu Á ezuanou 0quap ap euns 

ej ua sa 0759 'u3Jaysues] as anb sauopedpused se] ap ¡eujuou ¿Ojea ¡a ua vefiy ej sayed 

Se '03UawIni]sul 3359 Sp BJJUEn) 27 -"YLINVAD -"VIXIS -"33Ua3lA seyedulo) ap Ás7 e] ap 

(ETT) 29343 o]ua ojnoyyue ja ua 0p/99/q8]59 0] 10) ayduun) eJed sepezi103ne ajualen3nus 

uepanb sayed sej “NODVWZINOLNV :VININD -"JOpa3s0d uQpe O ouepas ap odj 

Opo] Jeyuasaud e vepunuas ¡eno e] sod vozes 4s 31Jua asiewejoas anb uaua¡3 epeu sayed se] 

OLIMO NOLNVI TIA VUNNDAS VIAV.LON



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

   
LIGIA FABIOLA TAMAYO ANDRADE 
CC. )9-07/%046-9 

A? r 
bi, 

MARÍA ELENA SANMARTÍN GONZÁLEZ 

Cc BRAGAS, 

SERGIO ENDERICA GONZÁLEZ 

EC OU SF 

—  LANOTARIA 
É. 7 
lo 

Zo f. Dra. Paoli eldiado Lacr    

  

+ CTEDIA SEGUNDA DEL CAMTON DUNA
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participaciones al señor Arturo José Chaves Jaramillo; (ii) 25 participaciones a la / 

señora Ligia Fabiola Tamayo Andrade; (li) 13 participaciones a la señora María Elena-"===% 

Sanmartín González; y, (v) 13 participaciones al señor Sergio Enderica Gonzálg4 par 4 

por lo tanto mociona a la Junta General la aprobación correspondiente. Y 

   

        
E 
y 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Socios, unánime(iéf 
resuelve autorizar la cesión de las 64 participaciones de propiedad del socio R 

Oswaldo Páez Bustamante en las proporciones antes mencionadas. 

"S Z 
Toma la palabra la señora María Isabel Vintimilla Velásquez quien manifiesta que es "7" 

su voluntad ceder 27 de sus 60 participaciones a la señora Ligia Fablola Tamayo 

Andrade y por lo tanto mociona a la Junta General la aprobación correspondiente. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Socios, unánimemente, 

resuelve autorizar la cesión de las 27 participaciones de propiedad de la socia María 

Isabel Vintimilla Velásquez a la señora María Isabel Vintimilla Velásquez. 

Adicionalmente, toma la palabra la señora María Eugenia González Almeida quien 

manifiesta que es su voluntad ceder la totalidad de sus 108 participaciones a su hijo, el 

señor Serglo Enderica González y por lo tanto mociona a la Junta General la 

aprobación correspondiente. 

Luego de las deliberaciones del caso, la Junta General de Socios, unánimemente, 

resuelve autorizar la cesión de las 108 participaciones de propiedad de la socia María 

Eugenia González Almeida a favor del señor Sergio Enderica González. 

Consecuentemente, luego de las cesiones que aquí se han autorizado, el capital 

suscrito y pagado de la compañía, quedará conformado de la siguiente manera: 

  

  

  

    

socio CAPITAL No. DE PORCENTAJE | NACIONALIDAD 
SUSCRITO Y | PARTICIPACIONES 
PAGADO (US 

$ 

Arturo José 

Chaves 67,00 67 16.75 % Ecuatoriana 
Jaramillo 

Ligia Fabiola 
Tamayo 106,00 106 26.50% 
Andrade Ecuatoriana 

María Elena 

Sanmartín 73,00 73 18.25% 
G 7 Ecuatoriana           
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González, sea el nuevo Presidente y como tal, representante legal subrogante de la 

misma. 

       
       

    
período estatutario de tres años, contados a partir de la fecha de su inscripcion y a, 

Registro Mercantil de Quito, y autorizan al Presidente y/o Secretario de la Jurtfk rá Jo, do, 

Go Or 

inscripción. “S£cuador    
Por concluido el tratamiento del orden del día, el Presidente declara terminada la 

sesión a las catorce horas con treinta minutos. Se concede un receso de veinte 

minutos para la redacción del Acta de Junta General, la misma que, leída, queda 

aprobada por los asistentes por unanimidad y sin salvedades, quienes la suscriben en 

constancia lo aprobado. 

Firman todos los socios de la compañía y el secretario quien certifica. 

     

IS la Vel Somone l 
José Chaves Jaramillo Ligia Fabiola Tamayo Andrade 

Socia 

  

  
/! , 

María Elena Safhmartín González Ramiro Oswaldo Páez Bustamante 

Socia Socio 

Vlafn. taba Vintimillav, qU8 Ca 
María Isabel Vintimilla Velásquez a Eugenia González Alméida 

Socia Socia 

Ci . Martín Samaniego Tamayo 

Presidénte de la Junta Secretario de la Junta 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
docymento es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

ebro foja(s) útiles), que me fue presentado para 

PO y que sa al intoresado, 

   

  

elgado Loor 
¡NOTAR!A SEGUNDA DEL CANTON QUITO
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

  
  

      

   

SOCIEDADES 

«le hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 1792862515001 
RAZÓN SOCIAL: MEDICALMANAGEMENT CIA. LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 $ a Pe 
t 

: 4 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ Y 
; NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: NO. AS 

OS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLIG 
DE MÉTODOS O PROCEDIMIENTOS CONTABLES, PROGRAMAS DE CONTABILIDAD DE COSTOS Y PROCEDIMIENTOS DE CONTRO! 

2 DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Proyincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: RUMIPAMBA Ciudadela: LA GRANJA Barrio: LA GRANJA Calle: MARIANA DE JESUS Numero: 236 Interseccion 
NUÑO DE VALDERAAMA Referencia: DIAGONAL HOSPITAL METROPOLITANO Bloque: 1 Edificio: CITIMED Piso: 6 Oficina: 609 Web: WWW.QUIRUAGIC COM.EC 
Email: sendericagY quirurgic.com.ec Celular: 0998207064 Apartado Postal: EC170521 Telefono Domicilio: 023518293 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 

Notarial, doy té y CERTIFICO que el presente 

documento «es fiel COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

del horencos toja(s) útil(os). que me fue presentado para 

este efecto y que q ía devolví al interasado. 

Quito, A susno X. ES" Maocccoco.. .. 

Dra. Padia Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

  

       
Código: RIMRUC2018001371815 

Fecha: 22/06/2018 12:18:18 PM     
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da REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTID 

  

Número único de identificación: 1704233095 

Nombres del ciudadano: VITERI CASARES CONSUELO DE LOS 

ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 24 DE AGOSTO DE 1955 

  

  
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PAEZ BUSTAMANTE RAMIRO OSWALDO 

Fecha de Matrimonio: 8 DE DICIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: VITERÍ NELSON 

Nombres de la madre: CASARES BEATRIZ 

Fecha de expedición: 12 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 186-152-81751 

WS 
186-152-81751 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en https:/fvirtual registrocivil.gob ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numera! 1 y ala LC! 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Bregistrocivil,gob.ec 

                                           

  

Ino. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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   Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ESTO REPÚBLICA DEL ECUADOR paa 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIB 

  

Número único de identificación: 1717542870 

Nombres del ciudadano: VINTIMILLA VELASQUEZ MARIA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 21 DE AGOSTO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAMANIEGO TAMAYO JOSE ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 5 DE FEBRERO DE 2016 

Nombres del padre: VINTIMILLA RUBEN ARTURO 

Nombres de la madre: VELASQUEZ SILVANA VERONICA 

Fecha de expedición: 11 DE ENERO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 187-152-81878 ” 7 

187-152-81878 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivil.gab.ec, conforme a ta LOGIDAC Art 4, numera: 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafHregistrocivli gob.ec 

        

  

  

  

                

  

    

  

  Z 
Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Regisiro Civt, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR paca 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1708227473 

Nombres del ciudadano: CHAVES JARAMILLO ARTURO JOSE 

Condición dei cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 6 DE ENERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALMEIDA TAMAYO MARIA ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 21 DE MARZO DE 2011 

Nombres del padre: CHAVES JOSE VIRGILIO 

Nombres de la madre: JARAMILLO MARIA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

23 N' de certificado: 183-152-82021 7 

Miu 
183-152-82021 

La mstitución o persona ante quien se presente este certficado deberá validarlo en https:I/virtual.registrocivil.gob.ec. conforme a la LOGIDAC Art 4. numeral 1 yalalCE 

Vigencia del documento 1 validación o * mes desde e' dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gab.ec 

  

  

    

                            | I Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulació 

Documento firmado electrónicamente 
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PaRa REPÚ BLICA DEL ECUADOR Pp Dirección General de Registro Civil 
5 Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1713175675 

Nombres del ciudadano: SANMARTIN GONZALEZ MARIA ELENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 7 DE JUNIO DE 1991 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SAMANIEGO TAMAYO MARTIN 

Fecha de Matrimonio: 15 DE ABRIL DE 2016 

Nombres del padre: SANMARTIN CHIRIBOGA VICTOR MANUEL 

Nombres de la madre: GONZALEZ NOVILLO MARIA ELENA 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2016 

Información ceriificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

Emisor: PAOLA SOFIA DELGADO LOOR - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 187-152-82137 

ID 
187-152-82137 

La institucion o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/lvirtual.registroc!v!.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineafregistrocivil gob.e: 

                                        

      

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General de! Registro Civil, Identificación y Cedutació 

Documento firmado electrónlcamente 

 



29'908'1419095/BuYHeau pue E 2qUIS3 OJUBUINIOP 259 109 SAURINSAVODU! JOJUISAIA DP OSED UY UQIS]WA NS DP BJp |9 Apsap sal | O UQIDBPIJEA | OJUBLUNIOP ap BlovaBiA 

  

“e
 

3978/84 | jesawnu y UY DVOJDOT 21 2 euojuos 9008 a19098/8938m)14/):8d9y 13 OPEpIJeA P19qap opesijnias a1sa ajuasald as uajmb ojua puosJad D USI9M]su) ET 

0Juawe9/491196]8 Opel] OpUBUImSog 
UQIDE¡NP3D Á UP-LIHILAP] VALD OSIÓIY [SP ¡B43UIO SOJD91 pE|Npa) Á UY IpJU3p] “pa1O 051093 [9P | 9 1019810 ZIZZ9-25T-881 

sayanyeÁ0J1 abior But Il | 

/ 1 me 

z1Z28-251-881 :OPEOJNIS9 IPN 
      

  

  

    

OLINO - VHINIHO!d - Z LN-O1/NDO*"VHINIHOId - YOO1 OQYIT30 VIJOS VIOVA OSI 

8107 30 3Y8W3/1Ld3S 30 $ :2y3s) e] e Epe oye) UN IOBLuJOJUp 

8Loz 30 ONINF 30 z :uoJapadxa ap eyoay 

VIN39N3 VIYVIN VOIGN TV ZIIVZNO9 :21Peu E] ap sa/quioNn 

OONVNY33 OI9Y3S VIVA VOINIONI :21ped [9p SaquioNn 

EJ]SIÑ9yY ON :OJUQUILIJE/N SP LYIAA 

eJ]siBay ON :abnAuog 

OY3170S “AID OPe3s3 

ODIOZIN UQISAJO1G 

YOIYIANS -UO/9INAHSU] 

JYHEWOH :0xaS 

VNVIJOLVN93 *PEPHeuo!deN   

686! 30 ONINF 30 ez :ozuajunseu ap eyosy 

      (OlYVYDVS) 

YVANOS/INOVAVND/ISVAVND/YOUVNIA :03uajuyoeu ep Jebn7 

ONVAVANIO :opejnpas ¡ap u9Jojpuoo 

O/943S ZI1WZNO9 VOIY3ON3 :OUEPEpnI9 J9p se1quion 

  

¿8v892v160 “UO!DEINNUIP! SP OMUN OJSUINN 

   

AVAILN3A0! 30 SOLVO 30 111910 OOV9J11Y43D 

OO SES UOO] A U9/9E¡NPID Á UPJD29I4JUBP] '(1119 0135/B9y 8p [Es8Uu99 UOJ999/Q 

“ao 05D0y Op ¡e10u39 UNID YOgd vn 93 1 34 vana Nd38



4, REPÚBLICA DEL ECUADOR F O á 
A AS 

DANIA 

    n ESTADO CIVIL Casado 

PROA DN1d svzo y VITERI CABARES 

  

  

  

> Pocsules Porular 7 Referináas 2013 
TS 
BUSTAMANTE RAMIRO OSIALDO 

Sure 

CIALEEPICHINCHA - 00510 
15/06/2019:154245 E 

 



  

   

    

  

    EDREAL y Apra] T 85. 

OT0N0 - THDIUE EE ORTIEa 

A 
i
ó
 

YIUVA 30 0DW4 O MOINALA 00 
, oavandna AQUIWLDA BU CV 2IMLB IT 

y NOU VDE LREVOL dl ES 

 



   

  

HE REPUBLICA DEL ECUADOR 
(3 OIRECCIÓN GENPRAL- OE: y 
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2027-02-28 FIRMA DPL DIRECTOR, FIRIAA DEL COBRO 
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Ca DS 
Factura. 001-002-000095258 20181701002002157 

NOTARIO(A) PAOLA SOF/A DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701002002157 

DEL 2018, (18 48) 

:2018 

1701002P01922 

No. 

BUSTAMANTE 
OSWALDO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1704280120 

P, 

05-09-2018 

20181701 9 

ll 

  

        

     
    

Dra. Paolo Delgado Loor 
MOTEDE SEGUNDA DEL CENTON Qu 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

'ARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 111874 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 17/09/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 945 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA /QUITO /05/09/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; MEDICALMANAGEMENT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE RAMIRO PAEZ BUSTAMANTE TRANSFIERE: 13 PARTICIPACIONES A ARTURO CHAVES 

JARAMILLO, 25 PARTICIPACIONES A LIGIA TAMAYO ANDRADE, 13 PARTICIPACIONES A MARIA 

SANMARTIN GONZALEZ, 13 PARTICIPACIONES A SEGIO ENDERICA GONZALEZ.- LA CEDENTE, MARIA 

VINTIMILLA VELASQUEZ TRANSFIERE 27 PARTICIPACIONES A LIG!A TAMAYO ANDRADE.- LA CEDENTE 

MARIA GONZALEZ ALMEIDA TRANSFIERE 108 PARTICIPACIONES A SERGIO ENDERICA GONZALEZ..- 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1710 DEL RM DE FECHA 03/04/2018..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS 5 QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

| DEL PROCESOE INS RIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
FECHA/DB EMISIÓN: QUITO, A 17 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2018     

    
y de Regisy, 

IE         
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DRA. /DAANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN DI0-R 3 
REG DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 5 

% h. 
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